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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE QUE SE 

CELEBRARÁ POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO FUNCIONANDO EN 

PLENO, EL DÍA DIECISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

 
 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se 
sujetará esta sesión: 
 
1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha nueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 
 
2.- Oficio del Secretario del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, por medio del cual solicita 
se nombre Juez de Paz en la lnspectoría Auxiliar de Rancho Nuevo, junto con el cual, 
envía la terna para el nombramiento correspondiente. 
 
3.- Escrito del Licenciado Héctor Agustín Rodríguez Villanueva, por medio del cual solicita 
el registro de su título de Licenciado en Derecho que le expidió la Universidad Nacional 
Autónoma de México, anexando a su solicitud, copia certificada ante la Notaría Pública 
número doscientos cuarenta y nueve de la Ciudad de México del documento en mención, 
a efecto de que en la misma se asienten los datos del registro que ordene el Honorable 
Pleno de este Tribunal en términos de lo dispuesto por la fracción XXI del artículo 17 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
Se hace del conocimiento de este Cuerpo Colegiado que con la solicitud formulada, se 
procedió a solicitar a la Universidad Nacional Autónoma de Puebla, informara si el título 
profesional fue debidamente expedido por esa Institución educativa, misma que a través 
de su Director de Certificación y Control Documental, comunicó que hecha una búsqueda 
en la Dirección a su cargo, comprobó que el interesado cursó la carrera de Licenciado en 
Derecho y le fue expedido el título correspondiente el treinta de abril de dos mil quince, 
por lo que señaló, que el título original del que se le remitió copia, fue emitido por esa 
Universidad. Con lo que se da cuenta para los efectos procedentes. 
 
4.- Escritos de los Licenciados Abraham Antonio Morales Romero, César González Prior, 
Adriana Arellano Ponce, Rodolfo Ramos García, Manuel Uberetagoyena Aguirre, Norma 
Angélica Herrera Gaytán, Grissel Viridiana Márquez León, Román Rodríguez Gómez, 
Gabriel Valera Arroyo, Agustín Ochoa Apantenco, Carlos Adrián Garduño Garnica, David 
López Avalos, David Berezowsky Pompa, Arturo Cerón Nieto, Alejandro Segovia 
Rodríguez, Cándido Cano Gutiérrez, Rubiceli Gómez Arellano, Anaely Matías Dolores, 
Flor Angélica Pérez Rojas, Rosa Albina Torres Rosas, Benjamín Cocone Rueda, Iván 
Reyes González, Areli Castro Briones, Tania Villegas Olmos, Adrián González Martínez, 
Claudia Velázquez Téllez, Mauricio Tejeda Gómez, Cindy Cristina Juárez Osorio, Sandra 
Susana Juárez Domínguez, Lidia López Cruz, Raúl Eduardo Martínez Domínguez, Roque 
Serrano Rocha y Gabriela Santiago Hernández, solicitando el registro de sus títulos 
profesionales de Licenciados en Derecho y Abogados, Notarios y Actuarios, 
respectivamente. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
 


